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• TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP N° 1243-2000-AA/TC 
LIMA 
HERNÁN Á VILA LAZO 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los treinta días del mes de abril de dos mil dos, reunido el Tribunal 
Constitucional en sesión de Pleno Jurisdiccional , con asistencia de los señores Magistrados 
Aguirre Roca, Presidente; Rey Terry, Vicepresidente; Nugent, Díaz Valverde, Acosta 
Sánchez y Revoredo Marsano, pronuncia la siguiente sentencia 

ASUNTO 

Recurso extraordinario interpuesto por don Hemán Ávila Lazo, contra la sentencia 
expedida por la Sala Corporativa Transitoria Especializada en Derecho Publico de la Corte 
Superior de Justicia de Lima, de fojas noventa y cuatro, su fecha . veinticinco de agosto de 
dos mil, que declaró infundada la acción de amparo de autos . 

ANTECEDENTES 

El recurrente interpone acción de amparo contra el Consejo Nacional del Notariado, 
con la finalidad de que se deje sin efecto la Resolución del Consejo del Notariado N.O 006-
99-JUS/CN-P, de fecha siete de junio de mil novecientos noventa y nueve, que confim1a la 
Resolución de Decanato N. o 11198-CNSMID del Colegio de Notarios de San Martín, de 
fecha veinticinco de mayo de mil novecientos noventa y ocho, que cesó al demandante del 
cargo de Notario Público de la provincia de Mariscal Cáceres, amparándose en los inci sos 
d) y e) del artículo 21. ° del Decreto Ley N.O 26002, Ley del Notariado; además, solicita que 
el Ministerio de Justicia le restituya el título de Notario Público, el cual le fue cancelado 
mediante la Resolución Ministerial N. o 27 1-99-JUS, de fecha veinticinco de setiembre de 
mil novecientos noventa y nueve. 

Señala el demandante que la decisión de que cese en sus funciones se sustenta en la 
sentencia emitida por la Sala Penal de la Corte Superior de Justicia de San Martín , que, con 
fecha diecinueve de marzo de mil novecientos noventa y siete, le impuso la pena de cuatro 
años de pena privativa de libertad y multa de 180 días, ordenándose la suspensión de la 
ejecución de la pena por un período de prueba de un año, por lo que considera que la 
cancelación de su título de notario viola sus derechos constitucionales relativos a la 
asociación, a la libertad de trabajo, al debido proceso y a la tutela judicial, ya que al 
declararse judicialmente extinguida la condena y por no pronunciada la sentencia, la causal 
que se aduce para el cese no se ha configurado. 
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El Procurador Público a cargo de los asuntos judiciales del Ministerio de Justicia 
contesta la demanda solicitando que sea declarada improcedente, considerando, 
principalmente, que la acción de amparo no constituye Wla instancia adicional para 
contradecir resoluciones administrativas; por lo tanto, no es la vía idónea, debiendo 
ventilarse en la vía correspondiente; asimismo, alega que el demandante fue condenado por 
delito doloso a tres años de pena privativa de libertad suspendida, integrándose como pena 
accesoria la de inhabilitación; por lo que no cumple con el requisito establecido en el 
articulo 10.° de la Ley del Notariado de tener conducta moral intachable. 

El Primer Juzgado Corporativo Transitorio Especializado en Derecho Publico, a 
fojas cincuenta y uno, con fecha veinticuatro de enero de dos mil , declara infundada la 
demanda, considerando que de acuerdo con lo establecido en el artículo 61.° del Código 
Penal, que establece que la condena se considera como no pronunciada, ello no constituye 
una modificación de los términos de la sentencia, sino más bien un beneficio que prevé el 
referido código, por lo que no está acreditado que las entidades emplazadas hayan actuado 
de manera arbitraria. 

La reclllTida confirmó la apelada, considerando que la resolución la Sala Penal de la 
Corte Superior de Justicia de San Martín, de fecha seis de julio de mil novecientos 
noventa y nueve, al declarar la extinción de la condena y por no pronunciada la sentencia, 
no exculpa al reCUlTente del ilícito penal cometido, por lo que no ha variado su 
responsabilidad penal . 

FUNDAMENTOS 
1. De autos se aprecia que la medida para que cese el demandante como Notario 

Público de la provincia de Mariscal Caceres fue dispuesta por la Resolución de Decanato 
N.O 11/ 98-CNSM/D, en aplicación del inciso d) del artículo 21. ° del Decreto Ley N .O 
26002, Ley del Notariado, que establece que se cesa en el cargo de notario por haber sido 
condenado por delito doloso, decisión que fuera confilmada por la Resolución del Consejo 
de Notariado N.O 006-99/CN-P, medida aplicada a consecuencia de la sentencia expedida 
por la Sala Penal de la Corte Superior de Justicia de San Martín, que condena al 
demandante a tres años de pena privativa de la libertad suspendida por la comisión del 
delito doloso contra la fe pública- falsificación de documentos. 

2. No obstante estar acreditado en autos, a fojas nueve, que, mediante resolución del 
seis de julio de mil novecientos noventinueve emitida por la Corte Superior de Justicia de 
San Martín, al actor se le extinguió la condena por haber transcutTido más de dos años de 
pena, y al considerarse que se ha superado el período de prueba mínimo fijado para la 
suspensión de la ejecución de la pena, este tribunal no debe soslayar que al demandante se 
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le condenó a cuatro años de pena privativa de libertad, lo que implica responsabilidad del 
ilícito cometido. 

3 . Conforme establece el inciso e) del artículo 21.° de la Ley N.o 26002, se cesa en el 
cargo de notario por perder alguna de las cualidades señaladas en el artículo 10.° de la ley 
antes mencionada, que establece en su inciso d) "Tener conducta moral intachable"; 
concepto que el Tribunal Constitucional comparte como requisito mínimo e indispensable 
que deben cumplir los notarios públicos. 

4.- Cabe señalar que el hecho de que se extinga la condena, con fecha seis de julio de 
mil novecientos noventa y nueve, en virtud de la resolución expedida por la Sala Mixta de 
la Corte Superior de Justicia de San Martín, obrante a fojas nueve, es decir, en fech a 
posterior a la emisión de las resoluciones impugnadas que cesan finalmente al demandante, 
no constituye una modificación de la situación jurídica penal del demandante, sino que 
modifica su ejecución ; situación que se dio en el caso de autos, y que esta declaración de 
extinción de la condena no es de carácter automático, sino que está sujeta a determinadas 
reglas de conducta. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, en uso de las atribuciones que le 
confieren la Constitución Política del Estado y su Ley Orgánica, 

FALLA 
CONFIRMANDO la recurrida, que, confirmando la apelada, declaró 

INFUNDADA la demanda. Dispone la notificación a las partes, su publicación en el diario 

REYTERRY e; 
NUGENT I fl 7 
DÍAZ VAL~ERDE d~ 
ACOST A SANCHEZ 
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Dr. ésar Cubas Longa 
SE RETARIO RELATOR 
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